
 

SFI PAPC 2024-1-24 SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA CIRUGIA BARIATRICA 
ENDOSCOPICA Y TRNASORORAL Y EL ABORDAJE LAPAROSCOPICO DE LA CAVIDAD PERITONEAL. 

ASUNTO: Contratación para el suministro de SFI MATERIAL FUNGIBLE PARA CIRUGIA BARIATRICA Y 
TRANSORAL Y EL ABORDAJE LAPAROSCOPICO DE LA CAVIDAD PERITONEAL. 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE 

1. Necesidad, idoneidad y contenido (Art. 28 LCSP):

En virtud de la previsión de actividad y de las patologías a tratar en el Servicio de Cirugía General y Digestivo  para el 
periodo 2024-2026, se ha determinado la necesidad adquirir el material fungible para Cirugía Bariatrica y Transoral y 
el Abordaje Laparoscópico de la Cavidad Peritoneal, con la aportación en el lote 1 de cuatro plataformas o 
generadores de insuflación de CO2 de utilización indispensable y conjunta para la realización de la técnica,  para la 
correcta actividad asistencial y quirúrgica del mencionado Servicio del Hospital Universitario de Getafe. 
 
Se ha facilitado por parte del Servicio de CIRUGÍA GENERAL Y DIGESTIVO la relación de artículos, 
prescripciones técnicas de los mismos, dirigidos al tratamiento endoscópico, laparoscópico y robótico de la obesidad 
mórbida, con especial atención a los dispositivos para creación de neumoperitoneo, se ha determinado la necesidad de 
adquirir el material fungible necesario para esta cirugía mínimamente invasiva. Por un lado, se necesitan adquirir los 
dispositivos para la implantación-retirada de balón intragástrico, banda gástrica y sutura endoscópica (endoscopia 
bariátrica) y, por otro lado, se requiere un sistema de recirculación y filtrado continúo del CO2 para permitir una 
insuflación endocavitaria estable, controlada y de baja presión,  así como las personas responsables del contrato, 
según Informe definitorio del expediente, incorporando los artículos que presentan en sus características cierta 
homogeneización, relacionada con las patologías a tratar y un impacto suficiente desde los puntos de vista 
cuantitativo, cualitativo y además basándose en el principio de funcionalidad y optimización de medios, con el fin de 
cubrir eficientemente las necesidades del Servicio. 
 
2. Lotes y duración (Art. 99 y Art. 29 LCSP): 

De acuerdo con el art. 99 de la LCSP, el expediente se compone de 5 lotes compuestos cada uno de ellos de: el lote 1 
un mismo producto que agrupa diferentes diámetros del puerto de acceso laparoscópico que el cirujano selecciona en 
el momento de la intervención, en función de las condiciones del paciente y del tipo de procedimiento quirúrgico 
(laparoscópico o robótico); lotes 2 y 3 se componen cada uno de ellos de un único producto; lote 4 se agrupan todos 
los dispositivos necesarios para realizar el Método de sutura endoscópica por vía transoral por medio de un 
endoscopio bariátrico de doble canal. El kit consta de un mango que se aplica en el extremo del endoscopio para la 
manipulación del sistema, que aplica las suturas intramurales gástricas con material de polipropileno, con la ayuda de 
un retractor de mucosa y de un sistema de cierre y durante el procedimiento, es necesario el uso de un sobre-tubo para 
evitar lesionar el esófago; por último, el lote 5 Agrupa dos tamaños de anillo de vacío para la retracción hepática 
atraumática. Durante la inspección intraoperatoria, se valora el tamaño del hígado para colocar el tamaño del 
separador hepático más adecuado que permita tanto la visión del campo operatorio como los movimientos de la pluma 
robótica en el caso de la cirugía asistida por robot.  
 
La duración del mismo debería ser de 24 meses, prorrogable 24 meses, para que permita la concurrencia periódica, y 
la reducción de costes, dado que la naturaleza de los productos, las características de su financiación y su importe lo 
posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 
 
3. Informe económico (Art. 102 LCSP): 

Para la determinación del importe de licitación se han tenido en cuenta los precios actuales de compra y de mercado, 
calculando el importe total del expediente en 303.811,54 € I.V.A incluido, a imputar en los epígrafes 27004 y 27005 
con el desglose anual:  
 

EPIGRAFE ANUALIDAD IMPORTE

27004 

2024 12.406,93

2025 148.883,19

2026 136.476,26

27005 
2024 251,88

2025 3.022,58

52971026W
Cuadro de texto
Este documento es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.
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2026 2.770,70

TOTAL 303.811,54

El Valor estimado del expediente asciende a 553.576,14 €, este valor se ha calculado teniendo en cuenta el 
presupuesto inicial del expediente, las opciones y modificaciones del presupuesto inicial y el importe de las posibles 
prorrogas previstas del mismo (IVA excluido).  
 

4. Justificación del procedimiento y criterios de adjudicación (Art. 131.2 y 156 LCSP):

Persiguiendo obtener  la oferta con mejor relación calidad precio, se propone como más conveniente y adecuado, el 
sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO con pluralidad de criterios para la selección del contratista, con 
el fin de garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, de publicidad y transparencia, y de garantizar la no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, con la 
salvaguarda del cumplimiento de condiciones especiales de formación de personal y las orientaciones medioambientales 
con el objetivo de realizar una eficiente utilización de los recursos económicos, salvaguardar la libre competencia y 
garantizar la elección de la oferta con mejor relación calidad precio, y los siguientes criterios de valoración: 
 

- Criterios relacionados con los costes:  
Precio de los productos:   70%   
 

P = M x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 
 

M: Máxima puntuación del criterio. 
A: Presupuesto Base Licitación. 
B: Presupuesto Ofertado 
C: Presupuesto Ofertado más bajo. 
P: Puntuación de la oferta 
 
La fórmula económica que se ha propuesto en el criterio precio de este expediente valora las ofertas económicas 
cumpliendo los siguientes requisitos: recibirá la mayor puntuación la oferta que contenga el precio inferior y la 
menor puntuación la oferta que contenga el precio superior, recibiendo 0 puntos la oferta que iguale al precio de 
licitación; el resto de los puntos se repartirá atendiendo proporcionalmente al ahorro que cada proposición, 
suponga para el órgano de contratación (se obtendrá mayor puntuación, cuanto menor sea el importe de la oferta). 
 Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios de 
transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al de control de gasto y de eficiencia 
de los fondos públicos 

  
- Criterios cualitativos, evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  30 % 
Lote 1: Sistema de recirculación y filtrado continuo del CO2 para una insuflación endocavitaria estable, 
controlada y de baja presión. 
- ¿Permite el calentamiento del CO2?  
 Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
- ¿Permite la extracción forzada del CO2?  

Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
 
JUSTIFICACIÓN: Como criterios de valor, se valorará, por un lado, el calentamiento del gas como factor que 
contribuye a evitar la hipotermia intraoperatoria y, por otro lado, la extracción forzada del gas pues disminuye el 
gas residual al finalizar la cirugía y, por ende, el dolor postoperatorio 
 
Lote 2:  Sistema balón intragástrico 
- ¿Permite el recubrimiento del balón ver el contenido y el nivel de llenado?   

Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
- ¿Tiene marcas radiopacas para ver su ubicación digestiva con pruebas de imagen?   

Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
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 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
JUSTIFICACIÓN: Se valorará, por un lado, la visibilidad del contenido del balón pues permite comprobar 
endoscópicamente el volumen de llenado del balón, y por otro lado, la existencia de marcas radiopacas para 
valorar la posición anatómica del balón con una prueba de imagen radiológica 
 
Lote 3:  Sistema de retirada de balón intragástrico 
-¿Permite una capacidad de succión superior a 800 mm/hg?   

Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
- ¿Dispone de una punta de acero de repuesto?   

Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
 
JUSTIFICACIÓN: Se valorará, por un lado, la potencia de succión del contenido pues agiliza las maniobras de 
retirada del balón, y por otro lado, la disponibilidad de un repuesto para asegurar la extracción del balón en caso 
de cualquier incidencia derivada del funcionamiento del dispositivo. 
 
Lote 4:  Pack sistema de sutura endoscópica 
- ¿Dispone de un retractor de mucosa de repuesto?   

Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
- ¿Dispone de un sobretubo de repuesto?   

 Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
 

JUSTIFICACIÓN: Se valorarán la existencia de determinado material de repuesto para suplir cualquier incidencia que 
pueda suceder durante el proceso de sutura endoscópica.  

 
Lote 5: Sistema de anilla flexible con banda elástica 
- ¿Dispone de manómetro de presión?    

Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
- ¿El tubo de conexión es recortable manteniendo el hermetismo del sistema?   

Si cumple criterio (acreditado)………..15 puntos 
 No cumple criterio/no acredita…………0 puntos 
 

JUSTIFICACIÓN: Se valorará, por un lado, la provisión de un manómetro de presión para calibrar la presión de vacío que 
trasmite la aspiración central del hospital al dispositivo y, por otro lado, la posibilidad de recortar el tubo de conexión 
según las necesidades derivadas del paciente sin perder el hermetismo del sistema y permitir la correcta succión para 
la retracción visceral.   

5. Responsable del contrato: (Art. 62 LCP) 

Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figure en los 
pliegos, el Jefe de Cirugía General y Digestivo, manifestando no estar incurso en ningún conflicto de competencias y 
no tener ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la 
imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los requisitos 
recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se postula como responsable del mismo 
para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar su 
correcta realización. 

  Getafe, 
   Jefa Sección de Contratación 
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